
 
 
 
 
 

LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL  
CONSEJO SUPERIOR DE POLÍTICA FISCAL - CONFIS 

 
 
 

HACE CONSTAR 
 
 
 
Que el Consejo Superior de Política Fiscal - CONFIS, en su sesión del 1 de Febrero de 2023, 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 152 de 1994, artículos 4 – 9 y 10 
de la Ley 1473 de 2011 y artículo 60 de la Ley 2155 de 2021, emitió concepto previo favorable a 
las implicaciones fiscales del proyecto de Plan Plurianual de Inversiones del Plan Nacional de 
Desarrollo 2023-2026, toda vez que se verifica la consistencia con la regla fiscal y las 
proyecciones del Marco Fiscal de Mediano Plazo 2022 revisadas.  

 
Dada en Bogotá D.C., al 1 de febrero de 2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA NUMA PÁEZ 
Secretaria Ejecutiva del CONFIS 

 
 
 
 
APROBÓ: Lelio Rodríguez 
ELABORÓ: Sebastián Cubillos 
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